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CONSEJO NACIONAL DE RESIDENTADO 

MÉDICO 

(CONAREME) 

SUB COMITÉ DE ESTÁNDARES  

ACTA N° 09 

JUEVES 10 DE MARZO DEL 2022 

Hora de Inicio    :   14:00 horas 

Hora de Término    :  15:06 horas 

Videoconferencia    :   Plataforma ZOOM de CONAREME 

MIEMBROS ASISTENTES: 

1. DR. EDGAR MONTANCHEZ CARAZAS  PRESIDE Rep. ASPEFAM 

2. DRA. SILVANA SARABIA ARCE   MIEMBRO Rep. UPCH 

3. DR. FELIPE PERALTA QUISPE   MIEMBRO  Rep.  MINSA 

4. DR. HENRY SÁNCHEZ LARA   MIEMBRO Rep. Sedes docentes ESSALUD 

5. DR. RAUL HINOSTROZA CASTILLO                             MIEMBRO Rep. UCSM 

6. DR. BRIAN RAFEL HIDALGO    MIEMBRO Rep. ANMRP 

AUSENTE: 

7. DR. JUAN CARLOS MEZA GARCIA   MIEMBRO Rep. USMP 

INVITADAS: 

8. DRA. ADA GRACIELA PASTOR GOYZUETA  INVITADA ENSAP 

9. DRA. ELIANA MIRELA INCIO INCIO   INVITADA ENSAP 

 

AGENDA: 

• Presentación de la Escuela Nacional de Salud Pública. 

• Revisión y aprobación del Plan de Trabajo 2021 - 2022 

 

I. DESPACHO. – 

 
RI 000894 07/03/2022 Vía Email Oficio 000046 - 2022 DG-ENSAP-MINSA José Luis A. Seminario 

Carrasco Director General ESCUELA NACIONAL DE SALUD PUBLICA – ENSAP. Respuesta a Of. 

0317-2022. Confirma participación en reunión del 10 de marzo del Subcomité de Estándares de 

Formación, e indica nombres de profesionales que asistirán. Se toma conocimiento 
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RI 000912 08/03/2022 Vía Email Documento S/N Michelle Godin Project Coordinador Royal College 

International. Consulta el nombre de la persona para coordinar la reunión. Propone fechas. Pasa a 

Orden del Dia 

 

RI 000936 10/03/2022 Vía Email Carta N°212-SI-CMP-2022 José Raúl Urquizo. Decano Colegio 

Médico del Perú. Respuesta a Of. 0341-2022, informa designación como representante del CMP para 

el Subcomité de Estándares a la Dra. Hilma Mery Gamarras León. Se toma conocimiento 

 

RI 000937 10/03/2022 Vía Email Oficio 0022 - ANMRP-P Dr. Carlos Atauje Yance Asociación Nacional 

de Médicos Residentes del Perú. Actualización de representantes ante comisiones de CONAREME. Se 

toma conocimiento 

 

II. INFORMES. – 
No hay informes 

 

III. ORDEN DEL DÍA. – 

 
1. PRESENTACIÓN DE LA ESCUELA NACIONAL DE SALUD PUBLICA 

 

Dra. Edgar Montanchez: Doctoras al nombre del subcomité de Estándares de CONAREME les 

damo la bienvenida a este grupo de trabajo, que lo que busca es determinar los estándares para 

que se desarrolle un buen residentado en el país, esperamos muy gustos la presentación de sus 

experiencias que han tenido y que nos pueda servir a nosotros para complementar lo que ya se ha 

trabajado con el Royal College. 

 

Dra. Ada Pastor: Buenas tardes, agradecemos la invitación al nombre del doctor Luis Seminario 

Carrasco director General de la Escuela Nacional de Salud Pública. 

La Escuela Nacional de Salud Pública es el órgano académico del Ministerio de Salud tienen una 

presencia Nacional de hace 54 años, en estos últimos 4 años ha correspondido retomar una serie 

de iniciativas que se había dejado de lado, entre esas iniciativas está el relacionamiento 

internacional de la Escuela Nacional de Salud Pública, atrás vez del Ministerio de Relaciones 

Exteriores pudimos tener acceso y comunicación con el Royal College de Canadá. 

 

Se procede a explicar sobre el convenio con Royal College 

 

Dr. Edgard Montanchez: Gracias Doctoras. Alguna pregunta que tengan los asistentes por favor. 

 

Dr. Felipe Peralta: CONAREME está haciendo un convenio con el Royal College sobre CanMeds.  

Quisiéramos saber cómo es que se ha realizado el convenio con el Royal College porque sabemos 

que esto va a ser un presupuesto alto. 

 

Dra. Eliana Incio: Se establece convenios que ambos lados suscriben para que se pueda exonerar 

costos educativos, la internalización en educación superior tiene esa ventaja de exonerar costo, en 

instituciones privadas obvian esto y toca a la institución de evaluar si asume o no los costos. 

 

Dra. Ana Olascoaga: Este convenio es importante para nosotros porque ya ha sido realizado entre 

el Ministerio de Salud y el Royal College International, quisiera saber si es un convenio específico 

para ENSAP o también nosotros podemos apoyarnos. 

 

Dra. Ada Pastor:  Nosotros podemos facilitarles una copia del convenio suscrito entre el Ministerio 

y Royal College. 
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Dra. Fátima Valladares: La oficina de asesoría jurídica a participado en el apoyo legal, tenemos 

normas internas que nos ayudan a poder establecer este tipo de convenios con organismos, que 

establecen todos los lineamientos y pasos a seguir para poder establecer un convenio con diferentes 

organizaciones nacionales e internacionales, siendo ENSAP una de las partes organizadoras, pero 

lo firma el Ministerio de Salud con el Royal College. 

 

Dr. Raul Hinostroza: Como todos sabemos el subcomité de estándares está abocado en el 

desarrollo y la elaboración de las competencias de los futuros especialistas, en ese sentido se había 

elegido el sistema CanMeds, el sistema más aplicado a nuestra realidad, nos han explicado que han 

sido capacitados médicos especialistas por el Royal College para poder realizar el dictado de cursos 

de simulación, estos cursos basados en situaciones críticas de pacientes que se ha presentado 

durante la pandemia, quisiéramos tratar de extrapolar la forma en la que se han llevado estos cursos, 

si los cursos han tenido competencias o si el Royal College ha aplicado el sistema CanMeds basado 

en roles, competencias, en estos cursos que ha dictado y si en la evaluación de estos cursos si ha 

aplicado las actividades profesionales confiables es decir las EPAS. 

 

Dra. Eliana Incio: Precisando que nosotros estamos trabajando con el Royal College Internacional, 

que no es exactamente la institución de educación superior que ustedes están señalando, por otro 

lado, estamos trabajando la formación continua que se conoce en el mundo, esta es una 

capacitación muy corta, que el tema ha sido revisar casos, hablando sobre lo que ustedes están 

buscando no se puede aplicar a esta formación continua, a esta actualización. 

 

Dra. Ada Pastor: El curso ha sido llevado en sesiones de 4 horas, tenían un total del 6 sesiones y 

tenia los contenidos muy bien definidos y los objetivos a alcanzar estaban bien precisados y cada 

uno de los participantes tenía que lograr esos estándares a través de los casos, creo que eso no se 

aproxima al modelo que ustedes están haciendo referencia. 

 

Dr. Felipe Peralta: Esta iniciativa se vio de parte de la DIGEP, sabemos que son temas distintos, 

me gustaría que podamos invitar a la Escuela Nacional de Salud Pública a que forme parte de este 

subcomité ya que tienen experiencia en metodología pedagógicas, en metodología de formación, 

creo que nutrirían muy fuerte este grupo. 

 

Dr. Edgard Montanchez: Agradecemos la participación de la doctora Incio, a la doctora Pastor y a 

la doctora Valladares los alcances que nos han dado y el tiempo que nos han otorgado para 

orientarnos en este aspecto tan importante, entendemos que podemos contar con ellos como un 

organismo asesor, en el sentido de lograr el objetivo de este nexo con el Royal College. 

 

Dra. Ada Pastor: Muchas gracias y estamos atentos a toda invitación de apoyo, reconocemos la 

importancia de CONAREME. 

 

2. RESPUESTA DEL ROYAL COLLEGE: 

 

RI 000912 08/03/2022 Vía Email Documento S/N Michelle Godin Project Coordinador Royal College 

International. Consulta el nombre de la persona para coordinar la reunión. Propone fechas. 

 

(Se procede a dar lectura del documento) 

 

Dr. Edgar Montanchez: Dejamos abierto las propuestas, creo que, atendiendo la petición, podría 

realizarse esta reunión pasando semana santa. 
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Dra. Silvana Sarabia: Si están sugiriendo que la reunión sea después de semana santa hay que 

programarla pasando estas fechas. 

 

Dr. Edgar Montanchez: Podría ser el jueves 21 a la misma hora que nuestras reuniones habituales. 

 

Dr. Felipe Peralta: En la reunión anterior se indicó que tendría que ser lo mas pronto posible ya que 

es el primer contacto, dado que es una reunión virtual, no justificaría pasarlo para otra fecha, va a 

ser una reunión de una o dos horas. 

 

Dr. Edgar Montanchez: Como ya se ha manifestado tenemos que aceptar sus sugerencias para 

que no resulte una imposición. 

 

Dr. Felipe Peralta: Le comentaba con eso porque cuando hemos trabajado con convenios de 

cooperación interinstitucional o proyectos que nos han costado una fuerte cantidad, nosotros 

poníamos al ente externo nuestras fechas. 

 

Dr. Edgar Montanchez: Entendemos que en este momento solo estamos haciendo reuniones de 

coordinación, una vez que se establezca un convenio, podemos actuar de acuerdo al convenido. 

Alguna opinión adicional o si no para someterlo a votación. 

 

Dr. Raul Hinostroza: La decisión es del subcomité, así como usted ha dicho pasemos a votación. 

 

Se procedió a la siguiente votación, constatando el quórum de 06 integrantes: 

 

Propuesta N°1: Que la reunión se realice el 11 de abril del 2022 (MINSA) 

Propuesta N°2: Que la reunión se realice el 21 de abril del 2022 (UCSM, UPCH, ANMRP, 

ESSALUD) 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

mayoría el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO N°037-2022-SCE: Aprobar programa la reunión con el Royal College para el 21 de abril 

2022 a las 14:00 horas (Hora de Perú) 

 

Dr. Felipe Peralta: Podemos invitar a un representante de la ENSAP dentro del equipo dado que 

ellos son una institución rectora en lo que es materia de la parte pedagógica y académica y sus 

aportes serán importantes dentro de este Subcomité. 

 

3. APROBACION DEL ACTA N°06 Y 07 

 

(Se procede a dar lectura del acta) 

 

Dr. Edgar Montanchez: Hay algún comentario respecto a las actas. 

Al no haber ningún comentario, pasamos a votación. 

 

Se procedió a la siguiente votación, constatando el quórum de 06 integrantes 

 

A favor: 05 (UCSM, UPCH, ESSALUD, MINSA, ANMRP) 

En contra: 00 

Abstenciones: 00 
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Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad los siguientes acuerdos: 

 

ACUERDO N°038-2022-SCE: Aprobar el acta N° 06 del Subcomité de Estándares desarrollado el 

17 de febrero de 2022. 

 

ACUERDO N°039-2022-SCE: Aprobar el acta N° 07 del Subcomité de Estándares desarrollado el 

24 de febrero de 2022. 

 

Dr. Edgar Montanchez: Doctor Peralta con las disculpas del caso, vamos a dejar su propuesta para 

ser tratada en la siguiente sesión. 

 

Dr. Raul Hinostroza: Me habían encargado la modificación del plan de trabajo, pero con esta nueva 

fecha de la reunión con Royal College va a tener que modificarse nuevamente, así que para la 

próxima reunión le tengo la ultima versión. 

Siendo las 15:06 horas se da por finalizada la sesión. 


